
MARN llama a la preservación de las especies marinas amenazadas y en peligro durante período de vacaciones

        

  
      

San Salvador, 30 de marzo de 2012. En el marco del período de vacaciones de Semana
Santa, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), hizo un llamado a la
población para que se abstenga a extraer, consumir o dañar  especies marinas amenazadas y
en peligro de extinción.

  

Existe una lista oficial de especies amenazadas y en peligro de extinción que  incluyen
especies que por su aislamiento geográfico, endemismo, extracción comercial y pérdida de
hábitat, se encuentran legalmente protegidas de cacería, extracción, manipulación, según la
Ley de Conservación de Vida Silvestre, así como legislación en materia penal.

  

Estas especies son protegidas legalmente por lo que su captura requiere permisos emitidos por
el MARN. La Ley de Vida Silvestre sanciona estas faltas con  multas desde 10 a 100 salarios
mínimos y o pueden repercutir en procesamientos penales.

  

Entre ellos:

  

CORAL NEGRO que habita en zonas rocosas profundas del área natural protegida Complejo
Los Cóbanos. Se encuentra amenazada debido a su extracción con objetivos comerciales.

  

CORAL DE ARREFICE: Se encuentran en zonas rocosas poco profundas del área natural
protegida Complejo Los Cóbanos. Caminar en las zonas donde habitan puede destruirlos.
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Estos recursos se encuentran amenazados y en peligro debido a su aislamiento geográfico en
el país.

  

CARACOL CAMBUTE: Habitan en zonas rocosas poco profundas de las áreas naturales
protegidas Complejo Los Cóbanos, así como en la playa  Maculís (La Unión).

  

Esta especie se encuentra en peligro de extinción debido a su extracción con objetivos
comerciales y su aislamiento geográfico en el país.

  

  

CARACOL PÚRPURA Habita en zonas rocosas acantiladas del área natural protegida en el
Área Natural Protegida Taquillo, La Libertad. Se encuentra amenazada debido a su aislamiento
geográfico en el país.

        

  
      

PEPINOS DE MAR La mayoría habitan zonas rocosas de Sonsonate, La Libertad, San Miguel
y La Unión. Se encuentran amenazadas debido a su extracción no autorizada en algunos
lugares del país, lo cual causa también daños en los ecosistemas litorales rocosos marinos.

  

TORTUGAS MARINAS: El MARN recordó que también está prohibido el consumo,
comercialización y extracción de huevos de tortugas marinas y los productos derivados de esas
especies. La Ley  sanciona con multas entre 10 y 100 salarios mínimos.
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El Ministerio de Medio Ambiente también advirtió a los veraneantes sobre algunas especies
que podrían causar daños a la salud
si se hace contacto con ellas, se les acercan o molestan,  como por ejemplo:

  

Medusas o chichicastes: estas pueden generar quemaduras graves en la piel.

  

Pez escorpión, habita en las zonas rocosas y  podría lastimar la piel con la espina de su aleta
dorsal.

  

Leones marinos: Estos animales no son propios de la fauna nacional, pero aparecen
frecuentemente en diferentes playas y pueden morder si se les molesta.

  

Cocodrilos: Por lo general se encuentran en esteros.

  

Ballenas,  debido a su gran tamaño, podrían volcar una embarcación pequeña o golpear con
sus aletas o cabeza. Estas especies están protegidas por Ley.

  

Serpiente marina: estas nadan en las profundidades y superficies marinas. Y su mordedura no
tiene antídoto.

  

Descargue la presenteción de especies marinas amenazadas y en peligro de extensión

  

Escuche la conferencia de prensa:
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